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COMITE DE ADMINISTRACION DEL FONDO DE MITIGACION DE EMERGENCIAS-
FOME

ACTA No 004

Sesion no presencial

FECHA/HORA Bogota, 11 de mayo de 2020, 2:40 pm

CITACION Javier Gutiérrez, Asesor del Despacho del Ministro y-Secretario Técnico
del Comité de Administracion del FOME
Maria Paula Valderrama, Asesora del Viceministro Técnico y Secretaria
Técnico del Comité de Administracion del. FOME

ASISTENTES  Alberto Carrasquilla, Ministro de Hacienda y Crédito Publico
Juan Pablo Zarate, Viceministro Técnico
Juan Alberto Londoio, Viceministro General
César Arias, Director General de Crédito Publico y Tesoro Nacional
Claudia Marcela Numa, Directora General del Presupuesto Publico
Nacional
Jesus Antonio Bejarano, Director General de Politica Macroeconémica
German Eduardo Quintero, Secretario General del Ministerio de
Hacienda y.Crédito Publico
Maria Virginia Jordan, Directora General de Regulacion Econdmica de la
Seguridad-Social
José Andrés'Romero Tarazona, Director DIAN
Javier Gutiérrez, Asesor del Ministro de Hacienda y Crédito Publico,
Secretaria Técnica
Maria Paula Valderrama, Asesora Viceministro Técnico, Secretaria
Técnica

AGENDA 1°.- Solicitud giro extraordinario a Familias en Accion, Jévenes en
Accion y Colombia Mayor
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DESARROLLO:

1°.- Solicitud giro extraordinario a Familias en Accién, Jovenes en Accion y Colombia
Mayor

Con el fin de conjurar los efectos adversos sobre la poblacion vulnerable, y con el propdsito
de mantener los programas de asistencia a la poblacién vulnerable con ocasién del COVID-
19, se pone a consideracion de los miembros del Comité financiar con cargo a los recursos
del Fondo de Mitigacién de la Emergencia — FOME un giro extraordinario y adicional de los
programas Familias en Accion, Jovenes en Acciéon y Colombia Mayor, en el marco de la
nueva emergencia declarada mediante Decreto 637 de 2020.

Esta solicitud representa una necesidad estimada de recursos adicionales de $640mm, asi:

Costo giro extraordinario programas sociales

Programa $mm
Familias en Accion $401
Jovenes en Accion $99
Colombia Mayor $140
Total $640

La distribucién presupuestal de estos recursos_ se realizara una vez se expida el Decreto
que establezca esta medida, para.lo ‘cual el Departamento Administrativo para la
Prosperidad Social y el Ministerio“de. Trabajo, como administradores de los programas,
deberan enviar la respectiva solicitud.

Decisién: Se aprueba financiar.con cargo a los recursos del FOME un (1) giro adicional y
extraordinario de los programas estatales Familias en Accion, Joévenes en Accion y
Colombia Mayor, en el marco.de la nueva emergencia declarada mediante Decreto 637 de
2020.

Se relacionan los votos de los siguientes miembros correspondientes a la sesion no
presencial y por correo electronico del Comité:

Miembros Comité de FOME Voto Fecha
Alberto Carrasquilla Barrera Voto positivo 11 de mayo de 2020
Juan Pablo Zarate Voto positivo 11 de mayo de 2020
Juan Alberto Londofio Voto positivo 11 de mayo de 2020
César Augusto Arias Voto positivo 11 de mayo de 2020
Claudia Marcela Numa Voto positivo 11 de mayo de 2020
Jesus Antonio Bejarano Voto positivo 11 de mayo de 2020
German Eduardo Quintero Voto positivo 11 de mayo de 2020
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‘ Maria Virginia Jordan Voto positivo 11 de mayo de 2020
José Andrés Romero Tarazona Voto positivo 11 de mayo de 2020

En constancia de lo anterior se suscribe la presente acta.

ALBERTO CARRASQUILLA
Ministro de Hacienda y Crédito Publico
Presidente
Comité Administracion del FOME

JAVIER GUTIERREZ MARIA PAULA VALDERRAMA
Asesor del Despacho del Ministro, Asesora del Viceministro Técnico,
Secretario Técnico Secretaria Técnico
Comité de Administracion del FEOME Comité de Administracion del FOME
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